
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.:110013103038-2019-00149-00 
 

El abogado PAUL GUILLERMO VARGAS PARRA apoderado judicial de la parte 

demandante, mediante memorial de fecha 19 de abril de 2021, solicitó la aclaración del 

auto de fecha 9 de abril de 2021, a través del cual corrigió el auto admisorio y se dejó 

sin efectos todo lo actuado en su posterioridad. 

 

Como soporte de su solicitud expuso que conforme a la norma citada por el Despacho, 

se omitió el emplazamiento del nuevo demandado vinculado y no se requirió un nuevo 

poder. 

 

Revisado el contenido del auto mencionado, debe indicarse que el mismo no contiene 

conceptos o frases que ofrezcan un verdadero motivo de duda, únicos eventos previstos 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, para que proceda la aclaración de 

una providencia judicial; puesto que se cuestiona el fondo de la decisión. 

 

No obstante, el emplazamiento del que se duele el memorialista se ordenó en 

providencia separada y respecto del nuevo poder se requerirá en el presente auto. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud de aclaración del auto de fecha 19 de 

abril de 2021, a través del cual se cual corrigió el auto admisorio y se dejó sin efectos 

todo lo actuado en su posterioridad. 

 

SEGUNDO: CONTABILIZAR por Secretaría el término concedido en la providencia 

censurada. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el termino de cinco (5) días 

aporte un nuevo poder incluyendo como demandado al señor RAUL MOSQUERA. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
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